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se indicará la actividad a desarrollar, capacidad de la misma y cuantía
debidamente justificada de la subvención que se solicita. Esta instancia
deberá ir acompañada de los siguientes documentos:

a) Los que acrediten la personalidad del solicitante. Las pcíSonas
fisicas acreditarán su personalidad mediante el documento nacional de
identidad o el que, en su caso, legalmente le sustituya. Las sociedades
mediante la presentación de la escritura de constitución o modificación,
en su caso debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

b) Poder notarial suficiente, debidamente inscrito en el Registro
Mercantil, cuando se comparezca o firme la proposición como represen
tante o apoderado. La personalidad de éste último se acreditará
mediante el documento nacional de identidad.

c) Autorización otorgada por el órgano competente de la Comoni·
dad Autónoma en cuyo territorio se realice la actividad de conformidad
con 10 dispuesto en la Orden de 28 de febrero de 1989, por la que se
regula la gestión de aceites usados y si la indicada autorización estuviere
en trámite, informe favorable del citado Organo.

d) Declaración responsable de no haber percihido ni tener conce
dida subvención alguna de cualquier otro Organismo de la Administra
ción del Estado, Autonómica o Local, por el mismo objeto que motiva
la solicitud. .

e) Compromisos de aceptación del aceite usado establecidos entre
los recogedores o entre los Centros de recogida y el destinatario o gestor
final del aceite, indicando cantidades objeto de contrato para los que se
solicita la subvención, indicando las características, origen y periodici
dad de entregas.

2. Cuando se trata de actividades a que se refiere el punto 2, del
apartado segundo deberá presentarse, además de los documentos ante
riormente citados, un estudio justificativo de la adecuación para el logro
de los objetivos pretendidos con su ejercicio, así como un estudio
económico-financiero justificativo de la cuantía de la subvención
solicitada.

3. Con la solicitud de reconocimIento podrá presentarse la corres·
pondiente al primer pago de la subvención, cumplimentada en la firma
y con los requisitos establecidos en el apartado séptimo de esta Orden.

Quinto.-El órgano competente de la Comunidad Autónoma, una vez
completado, en su caso, el expediente por el peticionario, lo remitirá,
con su informe y la correspondiente propuesta al Consejo Rector de!
Plan Nacional de Residuos Industriales.

Sexto.-L Recibido el expediente, el Consejo Rector, previo estudio
del mismo, elevará al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo la
propuesta de resolución relativa al reconocimiento de subvención y las
condiciones a exigir.

2. La resolución recaída se comunicará al interesado a través del
órgano de la Comunidad Autónoma ante quién se hubiera iniciado el
expediente.

3. Si la resolución fuese favorable a otorgar la subvención, por el
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo se procederá a efectuar' la
trans.ferencia del importe a que asciende la citada subvención, en los
térmmos y plazos fijados en la propia resolución ministerial, a la
Comunidad Autónoma receptora de la solicitud con asignación nomina
tiva, para que ésta la satisfaga al beneficiario, previo el cumplimiento de
las condiciones establecidas en la legislación vigente, en esta Orden y en
la propía resolución.

Séptímo.-Para el cobro de la subvención reconocida, el beneficiario de
la misma presentará la correspondiente solicitud ame el órgano com~tente
de la Comunidad Autónoma a que se refiere el apartado 1.0, 4),
de esta Orden, en la que se reflejen las cantidades demandadas
debidamente justificadas, acompañada de la siguiente documentación:

l. Cuando la actividad objeto de subvención sea la regeneración de
aceites usados.

a) Documento acreditativo de haber declarado ante la Dirección
General de Aduanas e Impuestos Especiales y, en su caso, satisfecho e!
impuesto correspondiente a las cantidades de aceite reutilizable vendido
hasta la fecha de la presentación de la primera solicitud de cobro, sobre
las que pretente recibir la subvención. En esta primera solicitud podrá
incluirse el aceite regenerado durante el mes de diciembre de 1989 que
no haya sido objeto de subvención en diCho ejercicio.

En las solicitudes de cobro sucesivas, el documento se referirá a las
cantidades vendidas en el período transcurrido entre ambas.

La acreditación podrá efectuarse mediante certificación de la expre
sada Dirección General, o bien mediante copia legalizada o compulsada
de la correspondiente declaración.

b) Documentos acreditativos de estar al corriente en sus obligacio·
nes tributarias y de la Seguridad Socia!, en la fotma y condiciones
establecidas en las Ordenes de 28 de abril de 1986 v 25 de noviembre
de 1987. -

c) Copias de los Documentos de Control y Seguimiento de Aceites
Usados establecidos en el anexo de la Orden de 28 de febrero de 1989
por la que se regula la gestión de aceites usados '

~uando el aceite usado provenga de productores de residuos, es
deCir, no provenga de talleres, estaciones de engrase y garaje, deberá
hacerse constar el productor de origen y las cantidades tratadas, para lo

cual los recogedores autorizados facilitarán las copias necesarias de las
hojas de control de recogida que figuran en el anexo de la Orden
anteriormente reseñada.

Cada partida para la Que se solicite la subvención será justificada por
documentos que correspondan al aceite librado en los intervalos de
fechas del periodo solicitado.

2_ Cuando la actividad objeto de subvención sea la utilización
directa del aceite para la recuperación energética como combustible en
instalaciones autorizadas según 10 dispuesto en la Orden de 28 de
febrero de 1989, se acampanarán a cada solicitud, los documentos
indicados en los puntos 1, b), Y 1, c), del apartado séptimo.

3. Cuando se trate de actividades a que se refiere el punto 2, del
apartado segundo de esta Orden, además de lo indicado en los puntos
1, b), y 1, c), de este apartado séptimo se acompañará la documentación
adicional necesaria, según lo establecido en la resolución de reconoci
miento de la subvención.

Octavo.-Sin perjuicio de las responsabilidades a que pudiera haber
lugar, cualquier falseamiento de los datos aportados supondrá la
anulación del reconocimiento de la subvención y el reintegro de las
cantidades percibidas. . ._ '

Noveno.-·t. Las personas ,físicas o jurídicas a las que le sean
concedidas las subvenciones previstas en esta Orden, y se beneficien de
las mismas, estarán obligadas a presentar al órgano competente de la
Comunidad Autónoma en cuyo territorio se efectuen las actividades
subvencionadas, antes del mes de octubre de 1990, un estudio econó·
mico financiero y de estructura de costes de la actividad relacionada
estrictamente con la gestión del aceite usado, y de forma que puedan
precisarse por la Administración los costes no cubiertos que correspon
den realmente a la actividad. Dicho informe deberá estar debidamente
autorizado por el apoderado o representante legal de la empresa.

2. Sin perjuicio de ello, la Comunidad Autónoma podrá acordar la
realización de auditorías técnicas y económicas, al objeto de comprobar
la idoneidad de los procesos y costes de la actividad subvencionada.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de junio de 1990.

SAENZ COSCULLUELA

Ilmo. Sr. Secretario general de Medio Ambiente.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 7 de junio de 1990 sobre requisitos académicos,
económicos y procedimentales para la concesión de becas y
ayudas al estudio.

El Real Decreto 2298/1983, de 28 de julio, estableció el vigente
sistema de becas y ayudas al estudio del Estado, cuya obtención está
condicionada al cumplimiento de ciertos requisitos, unos de carácter
económico y otros de carácter académico. Tienden los primeros a
garantizar que reciban dichos beneficios quienes no dispongan de rentas
familiares suficientes para afrontar los gastos de educación de sus
miembros; los segundos tienen la finalidad de facilitar dichos beneficios
a los alumnos que se han hecho acreedores a ellos por haber conseguido
el aprovechamiento académico mínimo exigible.

En el pasado curso 1989/90 se introdujo como novedad significativa,
la concesión de becas y ayudas al estudio por ciclos académicos para los
alumnos universitarios. La evaluación de los resultados obtenidos con
este nuevo sistema ha resultado muy positiva, habiéndose conseguido
los objetivos perseguidos de una mayor garantía para los alumnos en la
concesión de su beca, así como una mavor agilidad en la tramitación
administrativa. .

Teniendo en cuenta que la referida experiencia ha resultado positiva,
de acuerdo con el calendario previsto de aplicación del proyecto de Ley
de Ordenación General de! Slstema Educativo, dicho sistema de
concesión de becas por ciclos se irá extendiendo gradualmente a los
solicitantes de beca de los niveles de Enseñanzas Medias,

Por último hay que destacar que, para el próximo curso escolar
1990/91, se crea una nueva modalidad de ayuda para la realización del
proyecto de fin de carrera en aquellos estudios en que sea necesaria su
superación para la obtención del título, culminándose así la labor
realizada con los alumnos que han venido disfrutando de beca durante
los cursos de su carrera.

Esta nueva modalidad de ayuda, asi como la experiencia derivada de
los cursos precedentes, aconsejan introducir ciertas modificaciones en la
normativa reguladora de la concesión de becas y ayudas al estudio.

En su virtud, previo informe de la Comisión de Becas y Avudas al
Estudio, •

: ..
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Este Ministerio ha dispuesto:

1. Requisitos de carácter económico

Artículo 1.° l. A los efectos de poder recibir beca o ayuda al
estudio, se fijarán en cada convocatoria los umbrales de renta disponible
familiar per capita, que no podrán ser superados para poder obtener
tales beneficios.

2. Los umbrales a que se refiere el párrafo anterior serán de
aplicación a todos los alumnos con excepción de los universitarios que
soliciten renovación de su beca dentro del mismo ciclo educativo que,
en todo caso, deberán declarar que su situación socioeconómica no ha
variado sustancialmente respecto de la del curso anterior.

A estos efectos, se considerará que integran el primer ciclo los cursos
primero, segundo, tercero y, en su caso, el proyecto fin de carrera,. en
aquellos estudios en que sea necesaria su superación para la obtenCión
del titulo.

El curso de adaptación tendrá la consideración de curso inicial de
ciclo.

Integrarán el segundo ciclo los cursos cuarto, quinto y, en su caso,
sexto y el proyecto fin de carrera en. el mismo supuesto previsto
anteriormente.

Art.2.0 Las cantidades a que se refiere la disposición anterior serán
actualizadas cada curso académico, tendiendo a incrementarlas en la
medida adecuada para que el sistema cubra el sector más amplio posible
de población con recursos económicos insuficientes.

An.3.0 1. Por renta familiar se entenderá la suma de los ingresos
obtenidos por todos los miembros computables, cualquiera que sea su
procedencia, en el ano natural inmediatamente anterior al de comienzo
del curso académico a que se refiera la convocatoria de becas y ayudas
al estudio.

2. La ocultación de fuentes de renta, tanto si consisten en trabajo
por cuenta propia o ajena, en pensiones, en el ejercicio de profesiones
liberales, en explotaciones agropecuarias, industriales o comerciales, u
otros elementos patrimoniales, dará lugar a la denegación de la ayuda
solicitada.

3. Para intensificar el control que evite el fraude en las declaracio
nes encaminadas a obtener becas, la Administradón podrá determinar
que se da la ocultación a que se refiere el apartado anterior por cualquier
medio de prueba y, en particular, mediante los datos que obren en poder
de cualquier olro órgano de las Administraciones Públicas.

Art. 4.° 1. A los efectos del cálculo de la renta familiar disponible
per cápita, son miembros computables de la familia el padre y la madre,
el tutor legal, en su caso, el solicitante, los hermanos solteros menores
de veintiséis años que convivan en el domicilio familiar o los de mayor
edad, cuando se trate de disminuidos fisicos, psíquicos o sensoriales, así
coma los ascendientes de los padres que justifiquen su residencia en el
mismo domicilio con el certificado municipal correspondiente.

2. En el caso de divorcio o separación de los padres no se
considerará miembro computable aquel de los padres que no conviva
con el solicitante de la beca, sin perjuicio de que en la renta familiar se
incluya su contribución económica.3: En los casos en los que el solicitante alegue su independencia
familiar, cualquiera que sea su estado civiL deberá acreditar fehaciente
mente esta circunstancia y su domicilio, así como el pago del alquiler de
la YiYienda, en su caso, y los medios económicos con que cuente. De no
justificar suficientemente estos extremos. la solicitud será sometida a
examen pormenorizado con comprobación de la renta y la situación real
del solicitante.

Art. 5.° 1. La renta familiar disponible per cápita se calculará por
el procedimiento que se señala en este artículo y en el siguiente.

2. La renta familiar disponible se obtendrá deduciendo de la renta
familiar el impone a que asciendan las retenciones a cuenta, tanto por
rendimiento del trabajo y actividades profesionales, como rendimiento
del capital mobiliario, los pagos fraccionados, intereses de capitales
ajenos, las cotizaciones a la Seguridad Social o cantidades abonadas por
derechos pasivos y a Mutualidades de cáracter obligatorio, las cotizacio
nes obligatorias a Colegios de huérfanos o instituciones similares y el 2
por 100 sobre los ingresos brutos del trabajo personal por cuenta ajena.
También se deducirá la cantidad ingresada como consecuencia de la
liquidación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. En el
caso de que hubiera mediado devolución por pane del Tesoro Público,
la renta familiar disponible deberá incrementarse en la cantidad a
devolver. Para obtener la renta familiar no se computarán, en ningún
caso, las cantidades percibidas como becas o ayudas al estudio,
procedentes del Estado.

3. Los titulares de explotaciones agropecuarias computarán como
ingreso el valor de los productos de aquellas que sean utilizadas para su
propio consumo.

4. La estimación de los rendimientos y, en panicular, de los
procedentes de explotaciones acogidas al régimen fiscal de estimación
objetiva singular se hará aplicando criterios de rentabilidad real y no
solamente tributarios. Formarán parte de estos rendimientos las retribu
cione.s imputables al titular de la explotación y de sus familiares que
trabajen en la misma, por el importe eSlablecido. Caso de no estar
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establecido, se calcularán por la media de las retribuciones de los
trabajadores por cuenta ajena de la explotación y, en su defecto, por el
salario mínimo interprofesional fijado para el año correspondiente.

5. En todo caso, los órganos de las Administración educativa
ejercerán un riguroso control que asegure la correcta inversión de los
recursos presupuestarios destinados a becas y ayudas al estudio.

Art. 6.° 1. Hallada la renta familiar disponible según lo estable
cido en el artículo anterior. podrán deducirse de ella las cantidades que
correspondan por los conceptos siguientes:

a) El 50 por 100 de los ingresos aportados por todos los miembros
computables de la familia, excepción hecha de los del cabeza de familia
y su cónyuge.

b) El 50 por 100 de los gastos realizados con ocasión de enfermedad
grave o de intervención quinírgica, que fueran abonados por la familia
del solicitante sin reembolso o compensación por pane de Entidades
publicas o Mutualidades sanitarias, siempre que se justifiquen adecuada
mente.

c) Cantidades fijas a determinar por el Ministerio de Educación y
Ciencia en cada curso, por cada hermano, incluido el solicitante, que
conviva en el domicilio familiar, cuando se trate de familias numerosas
de primera, de segunda o de honor. Cuando sea el propio solicitante el
titular de la familia numerosa, las cantidades señaladas serán computa
das en relación con los hijos que la compongan.

d) Una cantidad fija a determinar por el Ministerio de Educación
y Ciencia en cada curso, por cada hermano o hijo del solicitante que esté
afectado de minusvalía, legalmente calificada, siempre que de la
minusvalía se derive la imposibilidad de obtener ingresos de naturaleza
laboral.

e) El 20 por 100 de la renta familiar disponible en los siguientes
casos:

Cuando el cabeza de familia y/o su cónxuge sean inválidos aquejados
de enfermedad permanente que imposibJ1ite para el trabajo y que su
única fuente de ingresos sea la pensión devengada por dicha invalidez.

Cuando el cabeza de familia se encuentre en situación de paro y no
perciba subsidio de desempleo.

Cuando el cabeza de familia sea viudo o viuda o cónyuge separado
legalmente, siempre que la única fuente de ingresos sea la suspensión o
los alimentos denegados, en su caso.

Cuando el cabeza de familia sea madre soltera, viuda o separada
legalmente que no tenga más fuente de ingresos que los procedentes de
su trabajo.

Cuando el solicitante sea huérfano y dependa económicamente de su
pensión de orfandad o de otra unidad familiar.

2. Una vez practicadas las operaciones que se detallan en este
articulo y en el anterior, se obtendrá la renta familiar disponible per
cápita dividiendo la cantidad global resultante por el número de
micmbros computables.

Art.7.0 1. Con excepción del supuesto previsto en el párrafo 2 del
artículo 1.0, los Jurados Universitarios de Selección, las Comisiones
Provinciales de Promoción Estudiantil u órganos equivalentes de las
Comunidades Autónomas, con observancia de las reglas contenidas en
el presente artículo, podrán ponderar la naturaleza de los bienes que
constituyen el patrimonio familiar así como su destino, rentabilidad,
concurrencia y posibilidades de realización en cada caso concreto, para
denegar o no la concesión de la beca.

2. Podrá denegarse la solicitud de beca o ayuda al estudio por razón
del patrimonio del conjunto de miembros computables de la misma,
cualquiem que sea la renta familiar disponible per cápita que pudiera
resultar al computar los ingresos anuales de la familia, de acuerdo con
lo dispuesto en las siguientes reglas:

A) El valor catastral de las fincas urbanas de la familia no podrá
superar Jos cuatro millones de pesetas. No se tendrá en cuenta para este
cómputo la vivienda única habitada por la familia, siempre que el valor
catastral de la misma no exceda de 3.000.000 de pesetas, si tal valor no
h~ .sido revisado, a efectos fiscales, entre I de enero de 1983 y 31 de
dlcIembre de 1989. o de 5.000.000 de pesetas, si fue revisado en dicho
periodo. Cuando el valor catastral de dicha vivienda única habitada por
la familia exceda de estas cantidades. del valor catastral de dicha finca
se descontarán 3 ó 5.000.000 de pesetas, según los casos.

B) Cuando alguno de los miembros computables de la familia sea
titular de actividades comerciales, industriales o profesionales, podrá ser
denegada la beca o ayuda cuando los bienes materiales afectos a tales
actividades tengan un valor superior a los 4.000.000 de pesetas, o
cuando el giro y trafico de la empresa represente un volumen anual de
negocio superior a los 20.000.000 de pesetas, excluido el Impuesto sobre
el Valor Añadido.

C) En el caso de explotaciones agropecuarias podrá denegarse el
beneficio de beca o ayuda al estudio en los siguiente~ casos:

1. Cuando el valor catastral, o determinable a efectos fiscales
mediante técnicas de capitalización al 4 por 100 de las bases imponibles,
de los bienes rusticos de que disponga la familia para su explotación por
cualquier título juridlco sumado al valor Que. a precios de mercado.
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resulte para el total de cabezas de ganado de que disponga la familia, sea
superior a 1.400.000 pesetas por cada miembro computable de la unidad
familiar. _

2. Cuando el valor de reposición a precios de mercado de la
maquinaria agrícola de que disponga la familia, tanto para su utilización
en fincas por ella explotadas como para la explotación del uso de la
propia maquinaria, sea superior a 1.800.000 pesetas por cada miembro
computable de la unidad familiar.

D) En el caso de concurrir a la formación del patrimonio familiar
títulos, valores, derechos de crédito de fácil realización o dinero en
efectivo existente en depósitos bancarios a disposición de cualquiera de
los miembros computables de la familia, podrá denegarse la beca cuando
su cuantía fuera superior a 3.000.000 de pesetas o cuando los intereses
recibidos Por eUos superaran las 300.000 pesteas, evaluándose si
constituye el único elemento patrimonial de la familia.

3. Podrá ser denegada la beca cuando el umbral máximo a alcanzar
por agregación de elementos patrimoniales descritos en los apartados A),
B), C) Y D) del punto 2 del presente artículo superen los siguientes
márgenes:

a) El 100 por 100 del umbral en cada apartado, si es úmco
componente.

b) El SO por 100 de la suma de umbrales si son dos los compo
nentes.

c) El 33 por 100 de la suma de umbrales si son tres los compo
nentes.

d) El 2S por 100 de la suma de umbrales si son cuatro los compo
nentes.

Art. 8.° 1. Por el conjunto de circunstancias que concurran en
cada caso concreto, podrá apreciarse la existencia de fraude de Ley y
denegar, en consecuencia, la beca solicitada o revocar la concedidas.

2. Lo dispuesto en el párrafo anterior será también de aplicación a
los alumnos universitarios que soliciten la renovacion de su beca dentro
del mismo ciclo académico.

Art.9.0 1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.3 del Real
Decreto 2298/1983, de 28 de julio, los Ministerios de Educación y
Ciencia, Economía y Hacienda y Agricultura, Pesca y Alimentación
colaborarán para detenninar los mecanismos más adecuados de estima
ción real de rentas y patrimonios familiares a los efectos de adjudicación
de becas o ayudas. Con este fin:

a) Funcionarios de los Ministerios de Economía y Hacienda y de
Agricultura, Pesca y Alimentación asesorarán a los órganos periféricos
del Ministerio de Educación y Ciencia, de las Universidades o de las
Comunidades Autónomas en el estudio de la solicitudes y propuestas de
concesión de beca o ayuda al estudio.

b) La Dirección General de Informática Tributaria del Ministerio
de Economía y Hacienda y el Centro de Proceso de Datos del Ministerio
de Educación y Ciencia cooperarán para la investigación de los casos en
que las becas o ayudas hayan podido solicitarse u obtenerse mediante
ocultación de ingresos.

2. Con el mismo fin, la Dirección General de Formación Profesio
nal Reglada y Promoción Educativa gestionará la colaboración de otros
órganos de las Administraciones Públicas a los efectos de obtener la
información de la situación económica real de los solicitantes o
beneficiarios de becas o ayudas al estudio.

Art. 10. 1. Las adjudicaciones de becas o ayudas al estudio, serán
revocadas, total o parcialmente, se haya o no abonado su importe, en
caso de descubrirse que en su concesión concurrió ocultación o
falseamiento de datos o'que existe incompatibilidad con otros beneficios
de esta clase procedeiltes de otras personas fisicas o juridicas. También
serán revocadas. en el caso de probarse que su importe no ha sido
destinado a la finalidad para la que fueron concedidas o en el caso de
haberse concedido a alumnos que no reúnan alguno o algunos de los
requisitos establecidos.

2. Para la instrucción de los expedientes de revocación no será
necesario el nombramiento de Juez Instructor ni Secretario.

3. La colaboración' entre los Ministerios de Educación y Ciencia,
Economía y Hacienda y Agricultura. Pesca y Alimentación, se hará
extensiva a las tareas de verificación y control relativas a becas o ayudas
adjudicadas.

4. No podrá dictarse acuerdo de revocación de becas o ayudas al
estudio, sin previo trámite de vista y audiencia del interesado en el
expediente, conforme a lo dispuesto en el artículo 91 de la. Ley de
Procedimiento Administrativo.

S. De los acuerdos de revocación podrá darse traslado a las
autoridades fiscales, académicas o· judiciales, en su caso, para la
exigencia de las demás responsabilidades que pudieran derivarse.

Art. 11. l. En el caso de que del expediente instruido se deriv~ la
obligación de reintegrar las cantidades recibidas, conforme a lo
dispuesto en el artículo IS.3 del Real Decreto 2298/1983, de 28 de julio,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo IS del Reglamento General de
Recaudación, y dado que la situación económica de la unidad familiar
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es uno de los requisitos fundamentales para la obtención de becas o
ayudas al estudio, quedarán obligados frente a la Administración, para
responder del referido reintegro. y salvo las limitaciones establecidas por
la Ley, el cabeza de familia y el solicitante. en caso de ser mayor de edad
o estar emancipado.

2. La resolución que recaiga contendrá la información necesaria
para que el alumno pueda cumplir la obligación de reintegrar en la
forma más cómoda y sencilla posible.

3. Transcunido el plazo de un mes desde el día siguiente al del
recibo de la notificación de la resolución a que se refiere el párrafo
anterior, sin que se hubiera efectuado el ingreso correspondiente, se
comunicará a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera del
Ministerio de Economía y Hacienda para que se inicie el procedimiento
de reintegro establecido en la Orden de 10 de mayo de 1989.

11. Requisitos de naturaleza académica

Art. 12. 1. Para disfrutar de beca o ayuda al estudio deberán los
solicitantes cumplir los requisitos de naturaleza académica que se
establecen en la presente Orden.

2. La cualltificación del aprovechani.iento académico del solicitante
se realizará en'la forma dispuesta en la'presente Orden.

Estudios universitarios y superiores
Art. 13. En los estudios universitarios y superiores las calificaciones

obtenidas por quienes soliciten beca serán computadas según el siguiente
baremo:

Matricula de honor: 10 puntos.
Sobresaliente: 9 puntos.
Notable: 7,5 puntos.
Aprobado: 5,S puntos.
Suspenso, no presentado o anulación de convocatoria: 2,5 puntos.

Art. 14. l. Para obtener beca en estudios universitarios o superio-
res será preciso haber obtenido en el curso anterior a aquel para el que
se pide la beca las calificaciones medias siguientes:

A) Para el primer curso de carre~a:

En las Facultades, Escuelas Técnicas Superiores y Colegios Universi
tarios: S puntos en las pruebas de acceso a la Universidad, debiendo
entenderse que únicamente se contemplará lá nota media obtenida en
los ejercicios de que consten las pruebas de acceso a la Universidad, con
exclusión de las obtenidas en cursos anteriores y en el de Orientación
U niversitaria.

En Escuelas Universitarias y en otros estudios superiores: S puntos
en las pruebas de acceso a la Universidad o bien 5 puntos de nota media
en el COU o último de Formación Profesional segundo o último de
REEM que hayan sido superados por el solicitante en un único año
académico.

Los alumnos que, a pesar de haber logrado acceder a estudios
universitarios o superiores, no cumplan, sin embargo, los requisitos
académicos establecidos en los párrafos anteriores para obtener beca,
podrán ser considerados becarios a los efectos de ayuda para tasas de
matricula, cuyo importe podrá ser incluido por las Universidades
respectivas en la demanda global de compensación por tasas académicas
que fonnulen por las dejadas de percibir en el curso correspondiente. No
obstante, para gozar de tal beneficio, será siempre necesario que
cumplan todos los demás requisitos exigibles para la obtención de beca
y ayuda al estudio.

B) Para el segundo y posteriores cursos:

En Escuelas Técnicas Superiores, Marina Civil, Facultades de Infor
mática y Escuelas Universitarias de Arquitectura e Ingenieria Técnica y
de Informática: 4 puntos de nota media.

En las demás facultades. Escuelas Universitarias y otros Centros
superiores: 5 puntos de nota media.

2. En todos los casos en que existan cursos con el carácter de
selectivos podrá obtenerse la nueva adjudicación o renovación del
beneficio de beca o ayuda al estudio durante el segundo año que, en su
caso, necesite el alumno para superar la totalidad del curso, siempre que
las no superadas no excedan de tres si se trata de estudios en las Escuelas
Técnicas Superiores, Marina Civil, Facultades de Informática y Escuelas
Universitarias de Arquitectura e Ingeniería Técnica e Infonnática o una,
si se trata de estudios en los demás Centros universitarios o superiores.
Superadas en dicho segundo curso todas las asignaturas, se entenderá
que el alumno cumple el requisito académico necesario para obtener
beca en el siguiente curso.

3. En todo caso, el número mínimo de asignaturas o créditos en
que debió estar matriculado el solicitante en el curso anterior, es decir,
en el curso respecto del que se computa la nota media, será el que, para
cada caso. se indica en el artículo 16.

4. En caso de haber dejado transcurrir algún año académico sin
realizar estudios, los requisitos que quedan señalados se exigirán
respecto del último curso realizado.
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5. En el caso de alumnos que realizan el curso de preparación para
acceso a la Universidad de mayores de veinticinco años, impartido por
la UNED, la beca se concederá para un único curso académico.

6. Para el proyecto de fin de carrera sera preciso haber superado
todas las asignaturas del último curso en el curso académico 1989/90,
habiendo disfrutado en el mismo de la condición de becario del
Ministerio de Educación y Ciencia.

Art. 15. 1. Siempre que se haya obtenido la nota media mínima
a que se refiere el artículo anterior, podrá obtenerse el beneficio de la
beca. aunque no se hubieran superado todas las asignaturas, siempre que
las no superadas no excedan de tres, si se trata de estudios en las
Escuelas Técnicas Superiores, Marina Civil, Facultades de Informática
y Escuelas Universitarias de Arquitectura e Ingeniería Técnica e
Informática; o una, si se trata de estudios en los demás Centros
universitarios.

2. En el caso de planes de estudio estructurados en créditos, podrán
quedarle al alumno sin superar el 40 o el 20 por 100 de los créditos
matriculados, respectivamente, según los estudios de que se trate.

Art. 16. L Para obtener beca será preciso que el solicitante se
matricule .en el curso para el que. solicita la beca, del mínimo de
asignaturas o ~réditos Que se" indica.a c;on~I'l:'43ción;

A) Cuando se trate de matrícula por primera vez en el primer curso
de cualquier carrera universitaria o superior, las asignaturas o créditos
en que deberá formalizarse dicha matricula serán los que lo integren
según los planes de estudio vigentes, excepto en el caso de la UNED,
cuyos alumnos, incluso de primera vez, podrán estar a lo dispuesto en
el apartado siguiente,

B) Cuando se trate de segundos y posteriores cursos el número
mínimo de asignaturas de la carrera en las que deberá formalizarse la
matrícula será:

1) Tres asignaturas en la Universidad Nacional de Educación a
Distancia, debiendo ser superadas las tres para conservar el beneficio de
la beca.

2) Cuatro asignaturas en Facultades de Ciencias, Biología, Física,
Geología, Química, Matemáticas, Medicina y Centro Superior de
Ciencias del Mar.

3) Cinco a-sIgnaturas en .Facultades de Filosofia y Letras, Filología,
Geografia e Historia, Filosofia y Ciencias de la Educación, Psicología,
Ciencias de la Información, Ciencias Económicas y Empresariales,
Ciencias Políticas y Sociología, Derecho, Farmacia, Veterinaria, Infor·
mática y Bellas Artes, en Escuelas Técnicas Superiores de Arquitectura,
Ingenieros Aeronáuticos, Ingemeros Agrónomos, Ingenieros de Cami·
nos, Canales y Puertos, Ingenieros Industriales, Ingenieros de Montes e
Ingenieros de Telecomunicaciones, y en Escuelas Universitarias de
Estadistica, Biblioteconomía y Documentación, Traductores e Intérpre·
tes, Enfermería, Fisioterapia y Podología, e Informática.

4) Seis asig~aturas en ~scuelas Técnicas Superiores de Ingenieros
Navales e Ingenieros de Mmas, en las Escuelas de Marina Civil, en
Escuelas Universitarias de Estudios Empresariales y de Graduado
Social.

5) Siete asignaturas en Escuelas Universitarias de Arquitectura e
Ingenieria Técnica, y en Escuelas Universitarias de Trabajo Social y de
Optica,

6) Ocho asignaturas en Escuelas Universitarias de Formación del
Profesorado de Educación General Básica.

7) En caso de Centros que organicen enseñanzas universitarias con
planes de estudios estructurados en créditos, el solicitante deberá
II!a~ri~ularse, como mínilTlo, del numero de créditos que resulte de
diVidir el total de los que mtegren el plan de estudios entre el numero
de años Que lo compongan.

2. I.¿>s al.umnos Que se matriculen del curso completo, según el plan
de estudIOS Vigente en el Centro de que se trate, podrán obtener la beca,
aunque el número de asignaturas o créditos de que conste dicho curso
completo sea inferior a los señalados en los párrafos anteriores.

3. En el caso de haberse matriculada en un número de asignaturas
o créditos superior al mínimo, todos ellos serán tenidos en cuenta para
el cómputo de la nota media.

4. El número mínimo de asignaturas o créditos fijado en los
apartados anteriores en que el alumno debe quedar matriculado en el
curso para el que solicita la beca, no será exigible en el caso de alumnos
de último curso de carrera que no tengan dicho número mínimo de
asignaturas o créditos matriculados por razón de un mejor aprovecha
miento académico en los cursos precedentes.

5. En los estudios superiores no integrados en la Universidad
continuará vigente a estos efectos el régimen de matricula por curso
completo según el correspondiente plan de estudios. Se incluyen en este
párrafo los estudios oficiales de Turismo e Instituciones Nacionales de
Educación Física.

6. En aquellas Universidades que, en función de sus planes de
estudios, tengan asignaturas cuatrimestrales, éstas tendrán la considera
ción de media asignatura a todos los efectos.

7. En ningún caso entrarán a formar parte de los mínimos a que se
r~fieren los apartados anteriores, asignaturas o créditos correspondientes
a distintas especialidades.
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Art. 17. Para obtener la nota media a que se refiere el artículo 14
se dividirá la suma de las notas obtenidas en cada asignatura, según el
baremo del artículo 13, por el número de asignaturas cursadas. A estos
efectos se computará como definitiva la nota más alta obtenida en cada
asignatura entre ,las convocatorias de junio y septiembre.

Art. 18. A los efectos de poder obtener el beneficio de la beca, podrá
autorizarse por una sola vez al beneficiario en primer curso de la carrera
el cambio de estudios, considerándose a estos efectos como requisito
académico que debe cumplir el solicitante para obtener beca en los
nuevos estudios, el aprovechamiento Que hubiera obtenido en el primer
curso de la carrera abandonada.

Estudios de Enseñanzas Medias

Art. 19. 1. Las calificaciones académicas obtenidas en Bachille·
rato, Curso de Orientación Universitaria, Formación Profesional y otros
estudios se valorarán segun el siguiente baremo:

Sobresaliente: 9 puntos,
Notable: 7,5 puntos,
Bien: 6 'puntos._,.
Suficiente: 5 puntos.
Insuficiente: 3 puntos.
Muy deficiente o no presentado: 1 punto.

2. Las calificaciones obtenidas en cualquiera de los cursos de la
Reforma Experimental de Enseñanzas Medias (primer ciclo), segundo
c~c1~ y módulos profesionales de niveles 2 y 3) se valorarán según el
SIgUIente baremo:

Sobresaliente: 9 puntos,
Notable: 7,5 puntos.
Suficiente o apto: 5,5 puntos.
Insuficiente: 2,5 puntos.
Muy deficiente o no presentado: 1 punto,

Art. 20. La aplicación del baremo establecido en el artículo anterior
se hará en la forma que se señala en las siguientes normas:

a) E'n- todos los casos en que el alumno haya recibido una
calificación por cada una de las asignaturas cursadas, se aplicará el
baremo correspondiente a dichas calificaciones, obteniéndose la nota
media dividiendo la suma aritmética alcanzada por el número de
asignaturas cursadas.

b) En las Enseñanzas Medias, en las que exista legalmente califica
ción global por curso, el baremo se aplicará directamente a dicha
calificación.

e) Para el cálculo de la calificación de cada asignatura se tendrá en
cuenta, en todo caso, la mejor calificación obtenida en la convocatorias
de junio y septiembre.

d) En todo caso, para la determinación de la nota media serán
computadas todas las asignaturas cursadas, incluidas, en su caso, las de
Religión o Etica, Educación Física y Enseñanzas y Actividades Técnico
Profesionales.

Art. 21. Para obtener beca para estudios de Enseñanzas Medias será
preciso haber obtenido en el curso anterior a aquel para el que se pida
la beca las calificaciones siguientes:

Para el primer curso de Bachillerato o de otros estudios: 5 puntos,
correspondientes a la evaluación global «suficiente» en octavo curso de
Educación General Básica. En el caso de que para otros estudios se exija
la adquisición previa de conocimientos posteriores a la Educación
General Básica, los 5 puntos se exigirán respecto del curso inmediato
anterior al primero de otros estudios para el que se solicita la beca. Por
el contrario, cuando se trate de otros estudios que requieran iniciación
en edades pertenecientes a ciclos de Educación General Básica, no se
exigirá rendimiento académico alguno.

Para segundo y tercer cursos de Bachillerato, para el Curso de
Orientación Universitaria, todos los cursos de Formación Profesional de
segundo grado, paso de Bachillerato a Formación Profesional de
segundo grado, de Formación Profesional de segundo grado a Curso de
Orientación Universitaria y segundo y posteriores cursos de otros
estudios: 5 puntos. Si en otros estudios existiera calificación global por
curso, se aplicará al apartado b) del artículo 20,

Art. 22. 1. A efectos de disfrute del beneficio de beca, los alumnos
de estudios de Enseñanzas Medias deberán matricularse por cursos
completos, según el plan de estudios vigente en cada caso. No obstante,
los alumnos a que se refiere el último párrafo del artículo anterior,
podrán obtener o conservar el beneficio de la beca, aunque le haya
quedado al alumno una asignatura sin superar, siempre que la nota
media obtenida en el curso anterior sea igualo superior a 5 puntos, entre
las convocatorias de junio y septiembre.

2. No podrán concederse becas o ayudas para realizar estudios que
no supongan el plan de estudios completo aprobado al efecto.

3. Se establecen a la regla general de matricula por cursos comple
tos las siguientes excepciones:
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a) En el caso de alumnos de estudios oficiales de Bachillerato a
distancia que ya se hubieran matriculado anteriormente de primer curso
completo y, por lo tanto, puedan matricularse de asignaturas sueltas,
para poder obtener el beneficio de la beca deberán matricularse como
mínimo de cuatro asignaturas que deberán aprobar en su totalidad.

b) En el caso de estudios nocturnos, podrán los alumnos obtener el
beneficio de la beca, aunque se matricularán de un solo bloque de
matcrias, que también deberán aprobar en su totalidad.

4. En el caso de haber dejado transcurnr algún año académico sin
realizar estudios, los requisitos que quedan señalados se exigirán
respecto del último curso realizadQ.

5. En el caso de alumnos que hayan repetido curso, se entenderá
que cumplen el requisito académico para ser becarios cuando tengan
superadas la totalidad de las asignaturas de los cursos anteriores a aquel
para el que solicitan la beca.

Art. 23. 1. En el caso de Enseñanzas Medias cursadas total O
parcialmente con condición de becario, no podrá obtenerse ninguna
beca en caso de cambio de estudios, mientras dicho cambio entrañe
pérdida de uno o más años en el proceso educativo. -Pero no se
considerará que concurre tal pérdida cuando el pase a otro nivelo grado
de enseñanza esté previsto en la legislación vigente como una continua
ción posible de los estudios realizados anteriormente. Tampoco se
considerará que concurre pérdida del curso lectivo en el caso.de alumnos
que habiendo cursado Bachillerato pasen a cursar los estudios corres
pondientes de Formación Profesional de segundo grado.

2. En el supuesto de cambio de estudios cursados totalmente Slll

cond!ci<:>n de becario, se c~nsiderará a estos efectos como requisito
academlco que debe cumplIr el solicitante para obtener beca en los
nuevos estudios el rendimiento académico que hubiera obtenido en el
último curso de los estudios abandonados.

Art. 24. l.. ~ara obtt:;ner becas y ayudas al estudio en el primer
curso .de Formacton ProfeSIOnal ~e primer grado y en el de la Reforma
Expenment~lde Enseñanzas ~edtas, no será exigido requisito alguno de
aprovechamiento. salvo lo dIspuesto en las reglas siguientes.

2. Los al~mnos de Formación Profesional de primer grado y
Refo~a E~penmen~al de Enseryanzas Medias que no hayan conseguido
la cahficaclOn media de sufiCIente o apto en primer curso podrán
obtener o consen:ar la beca, siempre que, al tiempo de comenzar por
segunda vez el pnmer curso en la misma o distinta rama no hubieran
cumplido los dieciséis años de edad. '

3. ~~ra obten~r o conserv.ar beca o ayuda en los segundos cursos de
Fonnaclon ProfeSIOnal de pnmer grado y Reforma Experimental de
Enseñanzas Medias, será preciso haber obtenido en el curso anterior la
nota media. de suficiente o apto o no haber cumplido, al tiempo de
comenzar dicho segundo curso, los dieciséis años de edad.

4. Para obtener beca o. ayuda al estudio en los cursos tercero y
cuarto de la Refonna Expenmental de Enseñanzas Medias, regirán las
reglas generales de BachJ!lerato y Fonnación Profesional de segundo
grado.

5: Para obten~r beca o. ayuda al estudio en módulos profesionales
de mveles 2 y 3 s.era necesano que el alumno haya superado el curso que
le da acceso a dICho módulo en un único año académico.

6. Deberá aplicarse especialmente lo previsto en el artículo 23 a los
a~umnos de. cualquier curso de J:3achillerato que pretendan cambiar
dichos estudIOS por los de FonnacIón Profesional de primer grado o de
la Refonna Experimental de Enseñanzas Medias.

111. Reglas de procedimiento

Art.25. Todos los alumnos que soliciten beca deberán cumplimen
~r ~l impreso oficial que se apruebe al efecto y presentarlo en los plazos
slgUlentes:

a) Del 1 al 31 de julio d;e cada año, los solicitantes que, por haber
apr~bado en el mes ~e Jumo la totalidad de las asignaturas de que
hubieren estado matnculados, o por proceder de cursos anteriores al
inm~diatam~n~e finaliz~do, e,stén en condiciones de ofrecer ya una nota
media academlca o cahficaclOn global computable como definitiva de
es~udios ya cursados. Estas solicitudes integrarán la fase A) del procedi
mIento.

Para estos alumnos, los Centros docentes habilitarán el oportuno
J?Criodo especial de matricula durante el mes de julio. No obstante, los
organos gestores, dadas las especiales circunstancias que concurren en la
matrícu.la de los alu.ffi.n.os de primt:r curso, podrán adoptar las medidas
nt~cesanas para posIbIhtar la tramltación de sus solicitudes.

b) Hasta t:1 31 de ~ctubre inclusive de cada año. los solicitanies que
hayan concumdo a examenes en la convocatoria de septiembre. Estas
solicitudes integrarán la fase B) del procedimiento.

c) _ En los casos de ens~~anza íibre, con plazo especial de matricula,
dcberan presentarse las so1Jcltudes de beca dentro del plazo señalado en
el párrafo b) del presente artículo, sin perjuicio de completar los datos
referentes a la matricula cuando ésta haya quedado realizada.

d) Podrán presentarse solicitudes de beca después del 3 J de octubre
en los siguientes casos:
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En caso de fallecimiento del cabeza de familia ocurrido después de
transcurrido dicho plazo o por jubilación forzosa del mismo que no se
produzca por cumplir la edad reglamentaria. ,

En caso de estudiantes cuya situación económica familiar se viera
gravemente afectada por sucesos catastróficos acaecidos en la zona en
que radique su domicilio familiar y sobre la que haya recaído la
declaración oficial de zona catastrófica.

En estos casos. las solicitudes se presentarán directamente en las
Universidades en que corresponda realizar los estudios para los que se
solicita el beneficio. en las Direcciones Provinciales de Educación y
Ciencia u órganos equivalentes de las Comunidades Autónomas.

e) Podrán presentarse solicitudes de beca para la realización del
proyecto de fin de carrera durante el mes siguiente a la fecha de
fonnalización de la matrícula correspondiente.

Art. 26. 1. En los casos previstos en el apartado d) del artículo
anterior en los que la situación económica familiar haya variado
sustanCialmente, los Jurados de Selección, Comisiones Provinciales de
Promoción Estudiantil u órganos' equivalentes de las Comunidades
Autónomas atenderán parata cOncesión':O denegación de la beca o" ayuda
solicitada a la nueva situación económica familiar sobrevenida.

2. Para que esta nueva situación económica familiar pueda ser
tenida en cuenta, será preciso que el solicitante exponga y acredite
doc.:umentalmente tanto la realidad de los hechos causantes de la
situación como las caracteristicas de la misma.

Art. 27. l. Las solicitudes se presentarán en los Centros docentes
donde los solicitantes vayan a seguir sus estudios durante el curso
académico para el que solicitan beca.

2. Asimismo, las solicitudes podrán presentarse en los Gobiernos
Civiles, Oficinas de Correos, Oficinas Consulares de España' y en
cualquier otra de las dependencias a que se refiere el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 28. l. En el caso de alumnos que deban proseguir sus
estudios en el mismo Centro a que hubieran asistido en el curso anterior,
las Secretarias de dichos Centros docentes certificarán en el espacio del
impreso destinado al efecto las calificaciones obtenidas por-el alumno
solicitante en dicho curso y, asimismo, que ha quedado matriculado en
el curso para el que se solicita la beca, especificando el número de
asignaturas o créditos computables de que se hubiera matriculado, así
como las caracteristicas de los mismos (cuatrimestrales, convalida
dos, etc,).

2. En los casos de alumnos que 'vayan a cursar sus estudios en
Centro distinto, los Centros de origen procederán a diligenciar las
instancias en lo relatIVO a las notas académicas de los alumnos y las
devolverán a éstos para que puedan continuar su trámite en el Centro
docente correspondiente al curso para el que se solicita la beca, para que
sea diligenciado en ellas lo relativo a la matrícula en este último Curso.

Art. 29. l. Las solicitudes debidamente diligenciadas por los
Centros docentes ·receptores, con una relación nominal de solicitantes,
y una vez subsanadas las deficiencias que puedan apreciarse en ellas o
en la documentación que las acompañe, deberán ser remitidas a la
Gerencia de la Universidad en el caso de Centros universitarios y a las
Direcciones Provinciales de Educación y Ciencia u órgano equivalente
de las Comunidades Autónomas en el caso de Centros no universitarios,
en los plazos siguientes:

Solicitudes de la fase A), quincenalmente y, en todo caso, antes del
15 de septiembre de cada año.

Solicit~des de la fase B), quincenalmente y, en todo caso, antes del
15 de nOVIembre de cada año.

2. Los Vicesecretarios de los Centros públicos de Enseñanzas
Medias o, cuando no existan éstos, los Jefes de Estudios. en cuanto
tutores de becarios, se responsabilizarán del estricto cumplimiento por
parte de los Centros docentes de las operacio' que se Ie~ omiendan
en est~ artículo y en el anterior, así como de r;esempeñ~'" :i siguientes
funciones:

Recepción del material informativo y las instrucciones ·correspon·
dientes en materia de becas y otras ayudas al estudio, que les serán
suministradas por los Servicios Provinciales de Asesoramiento a Estu
diantes y a Asociaciones de Padres de Alumnos.

Difusión del mismo a los alumnos del Centro y sus familiares,
facilitando información sobre el procedimiento a seguir para disfrutar de
una de estas becas o ayudas al estudio.

Remisión puntual de las instancias presentadas a la respectiva
Dirección Provincial.

Seguimiento del proceso, a fin de mantener infonnados a los
solicitantes.

3. En todo caso, los Presidentes de los órganos de selección a que
se refiere el artículo siguiente velarán especialmente por el cumpli
miento de los plazos establecidos en el apartado 1 del presente artículo,
dando cuenta, en su caso, del incumplimiento a las autoridades
educativas correspondientes para la eventual exigencia de responsabili
dades_
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Art. 30. Para el estudio de las solicitudes presentadas y selección de
posibles becarios en una y otra fase, se constituirán en el mes de julio
de cada año los siguientes órganos:

l. En cada Universidad, un jurado de selección de becarios, con la
composición que a continuación se señala:

Presidente: El Vicerrector que designe el Rector de la Universidad.
Vicepresidente: El Gerente de la Universidad.
Vocales: Cinco Profesores de la Universidad; un representante de la

Comunidad Autónoma, en su caso; un representante de la Dirección
Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia u órgano equivalente
de la Comunidad Autónoma; tres representantes de los estudiantes que
sean becarios del Estado, elegidos por los alumnos que formen parte de
cada claustro, en la forma que determinen las Universidades, y aquellas
otras personas o representantes, en número no superior a tres, cuya
presencia estimase necesaria la Presidencia del Jurado.
- Secretario: El Jefe de la Sección o Negociado de becas de la Gerencia
Universitaria.

Por excepción, en aquellas Üriive~si~des cuyo elevado número de
alumnos así lo aconseje, a criterio del Vicerrector correspondiente, se
constituirán dos Jurados de Selección, uno de los cuales se ocupará de
las peticiones de alumnos de estudios experimentales. Será presidido por
dicho Vicerrector uno de ellos y el otro por el Decano o Director
designado por aquél. En el Jurado de Selección en el que no figure el
Gerente de la Universidad, la Vicepresidencia será ocupada por un
Profesor designado por el Vicerrector.

La Universidad Nacional de Educación a Distancia adecuará la
composición del Jurado de Selección Universitaria a sus propias
caracteristicas.

2. En cada Dirección Provincial de Educación y Ciencia, una
Comisión Provincial de Promoción Estudiantil, con la siguiente compo
sición:

Presidente: El Director Provincial de Educación v Ciencia.
Vicepresidente: El Secretario general de la Direcdón Provincial del

Ministerio de Educación y Ciencia.
Vocales: Dos Inspectores Técnicos; el Jefe de Programas Educativos;

el Jefe del Servicio y/o Jefe de la Sección de que dependan las unidades
de gestión de becas; un Director de Centro público y otro de un Centro
privado, designados por el Director provincial de Educación y Ciencia;
un Vicesecretario. en su calidad de tutor de becarios. designado también
por el Director provincial de Educación y Ciencia; un representante de
la correspondiente Comunidad Autónoma; tres representantes de los
padres, dos de Centros públicos y uno de Centro privado concertado,
elegidos entre aquellos que forman parte de los Consejos Escolares; tres
representantes de las Organizaciones estudiantiles que sean mayores de
dieciséis años y becarios del Estado y aquellas otras personas o
representantes, en número no superior a tres, cuya presencia estimase
necesaria la Presidencia de la Comisión.

Secretario: El Jefe del Negociado encargado de la gestión de becas.

3. En las Comunidades Autónomas que se hallen en pleno ejercicio
de competencias en materia de educación, se realizará la tarea de
examen y selección de solicitudes por los órganos que cada Comunidad
Autónoma tenga a bien determinar.

4. De los órganos que se establecen en la presente disposición
podrán también formar parte como Vocales de pleno derecho los
funcionarios de los Ministerios de Economía y Hacienda y Agricultura,
Pesca y Alimentación que sean designados por dichos Departamentos a
tal efecto.

5. Para el mejor desempeño de sus funciones, los órganos colegia
dos a que se refiere el presente artículo podrán estructurarse en
subcomisiones o grupos de trabajo.

Art. 31 De las reuniones celebradas por los Organismos a que se
refiere el ¿,"',iculo anterior, empezando por la de su constitución, se
levantará ar:~d, que será remitida a la Dirección General de Formación
Profesiomil Reglada y Promoción Educativa del Departamento.

Art. 32. 1. Los órganos periféricos de Educación y Ciencia, los de
las Universidades y, en su caso, los dependientes de las Comunidades
Autónomas que intervengan en la selección de solicitudes de becas o
ayudas al estudio, podrán requerir los documentos complementarios que
se estimen precisos para un adecuado conocimiento de las circunstancias
peculiares de cada caso.

2. Los órganos periféricos de Educación y Ciencia, los de las
Universidades y, en su caso, los dependientes de las Comunidades
Autónomas que intervengan en la selección de solicitantes con opción
a recibir becas o ayudas de carácter general, deberán requerir a los
solicitantes, cuya renta y patrimonio familiares hayan de ser comproba
dos, la presentación de una fotocopia cotejada de la declaración del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, completa.

Asimismo; cuando los referidos ingresos procedan del ejercicio de
actividades empresariales o profesionales, los interesados a que se refiere
el párrafo anterior acompañarán fotocopia cotejada de la declaración
resumen anual por el Impuesto sobre el Valor Añadido, cuando
estuvieren obligados a formularla.
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3. Los datos contenidos en la Declaración del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas no tendrán valor vinculante para la
Administración Educativa, salvo en la medida en que puedan ser
posteriormente objeto de comprobación por la Admimstración Tribu
taria.

4. En todo caso, los órganos a que se refiere el párrafo uno de la
presente norma, podrán reclamar a quienes realicen actividades empre
sariales, profesionales o artísticas la presentación de una cuenta de
explotación que refleje el auténtico rendimiento de sus actividades
conforme a lo dispuesto en el punto undécimo de la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 13 de marzo de 1984 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 19), sin perjuicio del principio consagrado en el
párrafo 4 del artículo 5 de la presente Orden.

Art. 33. l. Las solicitudes de beca deberán ser estudiadas y
comprobadas para seleccionar las que deban ser atendidas.

2. Los órganos a que se refiere _el artículo 30 dene~arán las
solicitudes de quienes no reúnan o acredIten los reqUIsitos exiglbles para
ser becarios. En la notificación de la denegación se hará constar la causa
de ésta y se informará al solicitante de los recursos y reclamaciones que
puede interponer.

3. Los órganos gestores procurarán que tanto las denegaciones
como las propuestas de concesión sean cursadas q"uincenalmente.

Art. 34. 1. Durante el mes de septiembre, las unidades competen
tes deberán remitir las hojas mecanizadas de los becarios poopuestos en
la fase A) al Centro de Proceso de Datos del Departamento, para la
inmediata elaboración de los listados que permitan la correspondiente
provisión de fondos a la Entidad de ahorro que, por transferencia a las
libretas o cuentas corrientes Individuales, efectuará el pago de las be~s
concedidas. Simultáneamente, el Centro de Proceso de Datos emitirá las
correspondientes credenciales de becario.

2. La remisión de las hojas de mecanización será sustituida por la
transmisión informatizada de los datos en ellas contenidos, en el caso de
que el órgano gestor disponga de medios informáticos adecuados.

3. No obstante lo ordenado en el párrafo 1, los órganos de gestión
de becas y ayudas podrán acopiar y remitir, hasta el 31 de octubre, las
hojas de mecanización correspodientes a solicitantes que pudieran
formar parte de la fase A) del procedimiento. También las becas que
resulten incluidas en este segundo conjunto serán pagadas con prioridad.

Art. 35. Realizadas las operaciones que quedan descritas, el Centro
de Proceso de Datos remitirá a la Dirección General de Formación
Profesional Reglada y Promoción Educativa un resumen económico que
permita conocer cuál es el impone a que ascienden las becas concedidas
en la fase A) en cada nivel educativo.

An. 36. 1. Las unidades competentes observarán, en relación con
las solicitudes de beca que por cualquier causa no hayan podido ser
incluidas en la fase A), las mismas normas de procedimiento que para
ésta se establecen y, durante el mes de diciembre, remitirán las hojas de
mecanización correspondientes a los becarios que puedan ser propuestos
para integrar la fase B) al Centro de Proceso de Datos. Será aplicable
también lo dispuesto en el artículo 33.

2. El Centro de Proceso de Datos acopiará toda la información
relativa a la fase B) y la correspondiente a la fase A), y elaborará un
listado general de candidatos del curso correspondiente con un resumen
económico que indique el valor total de las candidaturas propuestas
para dicho curso en cada nivel. A la vista de este resumen, la Dirección
General de Formación Profesional Reglada y Promoción Educativa
determinará el número total de becas que pueden ser concedidas en
función de los recursos disponibles r ordenará la confección de los
listados de pago correspondientes, aphcando a la lista de candidatos de
la fase B), en su caso, la fórmula del artículo 9 del Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio.

An.37. 1. A efectos estadísticos, las unidades competentes elabo·
rarán y remitirán a la Dirección General de Formación Profesional
Reglada y Promoción ·Educativa un cuadro en el que se consigne el
número de solicitudes rechazadas, clasificadas por clases de becas y
causas de denegación.

2. Los alumnos podrán presentar, en el plazo de quince días,
reclamación ante las' Universidades,· Direcciones Provinciales de Educa
ción y Ciencia·u Organismos equivalentes de las Comunidades Autó·
nomas.

3. Con independencia de ello, los alumnos cuya solicitud haya sido
objeto de denegación inicialmente o como resultado de la reclamación
formulada, podrán interponer recurso de alzada ante el Ministerio de
Educación y Ciencia, que será sustanciado por el Director general de
Formación Profesional Reglada y Promoción Educativa por delegación
del Ministro del Departamento.

Art. 38. l. A los efectos de formalización de matricula, los
solicitantes de beca podrán realizarla sin el previo pago de las tasas de
matricula.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las Secretarias de
los Centros Universitarios podrán requerir cautelarmente el abono de
las tasas académicas a aquellos alumnos que no cumplan los requisitos
academicos establecidos en la presente Orden.

Art. 39. l. Los hijos de quienes ostenten la condición de residen
tes en el extranjero podrán participar en la convocatoria de becas y
ayudas al estudio cuando hayan de realizar estudios comprendidos en la
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CAPITULO PRIMERO

Estudios comprendidos
Artículo 1.0 Podrán solicitarse becas o ayudas para realizar, durante

el curso académico 1990/1991, cualquiera de los estudios siguientes:

ws conducentes al titulo de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto.
Diplomado, Ingeniero Técnico y Arquitecto Técnico.

Bachillerato y Curso de Orientación Universitaria.
Formación Profesional de primero y segundo grado y curso de

Enseñanzas Complementarias.
ws estudios correspondientes a todos los cursos de la Reforma

Experimental de Enseñanzas Medias (primer ciclo, segundo ciclo y
módulos profesionales de niveles 2 )" 3).

Curso de preparación para acceso a la Universidad de mayores de 25
años impartido por la UNED.

Cursos de adaptación Que puedan existir para titulados de Escuelas
Universitarias que deseen proseguir estudios superiores.

Grado Superior de Conservatorios de Música, Escuelas Superiores de
Arte Dramático, Escuela Superior de Canto y Escuela de Restauración.

Los estudios de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, Cerámica,
Grado Elemental y Medio de Conservatorios de Música y. Danza que
gocen de reconocimiento oficial. -

ws estudios religiosos.
ws estudios de Turismo realizados en la Escuela Oficial o Escuelas

adscritas a la misma.
Estudios cursados en los Institutos Nacionales de Educación Física.
Los estudios de idiomas realizados en Escuelas Oficiales del Estado.
Los estudios militares.
ws demás estudios especiales siempre que respondan·a un plan de

estudios aprobado por el Ministerio de Educación y Ciencia y cuya
terminación suponga la obtención de .lJn título académico oficial,
expedido por el mismo, incluidos los de carácter experimental.

Art. 2.° 1. No se incluyen en esta convocatoria las becas para la
realización de estudios correspondientes al tercer ciclo o doctorado, ni
para la realización de estudios de especialización.

2. En el caso de estudios religiosos que exijan para la forrhación de
los alumnos el régimen de internado en Seminarios o en Casas de
fonnación religiosa, y en donde se impartan estudios homologados que
no correspondan a Educación General Básica, podrán concederse las
mismas modalidades de beca que en el caso de estudios ordinarios. Para
la estimación del factor distancia y la consiguiente determinación de la
modalidad de beca que corresponda, no se tendrá en cuenta la posible
existencia de Centros docentes más cercanos al domicilio familiar del
alumno que el Seminario donde realice estudios religiosos.

Concepto ~. cuantía de la beca

Art.3.'" La beca podrá comprender los siguientes componentes:
Ayuda compensatoria.
Ayuda para gastos determinados por razón de la distancia entre el

domicilio familiar del becario y el Centro docente en que realice sus
estudios.

SOLANA MADARIAGA

Excmos. Sres. Secretarios de Estado de Educación y de Universidades e
Investigación e Ilmo. Sr. Subsecretario.

CAPITULO I1

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-Queda autorizada la Secretaría del Estado de Educación

para aplicar y desarrollar lo dispuesto en la presente Orden. 1

Segunda.-Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria
unica, queda derogada la Orden de 12 de junio de 1989, así como
cuantas otras disposiciones de igualo inferior rango se opongan a lo
dispuesto en la presente Orden.

Tercera.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su.
publicacion en el ((Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de junio de 1990.

ORDEN de 8 de junio de 1990 por la que se convocan bec~

J' ayudas al estudio en los nireles universitario y medio para
, el-cursó 1990/J?.9J-;'i. , '-' .,;,.- .

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 2298/1983, de
28 de julio (((Boletín Oficial del Estado» de 27 de agosto); en el Real
Decreto 1543/1988, de 28 de octubre (((Boletín Oficial del Estado» de 26
de diciembre), sobre derechos y deberes de los alumnos, y en la Orden
de 7 de junio de 1990, se procede por la presente Orden a efectuar la
convocatoria general de becas y ayudas al estudio en los niveles
universitario y medio para el curso 1990/1991.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

CoeficientesPaises
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Primera.-No será necesaria la previa inscripción en las oficinas de
empleo, ni, por lo tanto, acreditarla mediante certificación por eUas
expedida, para alegar la circunstancia de encontrarse en paro, cualquiera
que sea la finalidad de dicha alegación.

Segunda.-1. Las becas y ayudas al estudio procedentes del Estado
serán incompatibles con cualesquiera otros beneficios de la misma
finalidad que puedan recibirse de otras Entidades públicas o privadas.
En el caso de que las normas reguladoras de estos últimos beneficios
proclamaran su compatibilidad con las becas del Estado, para que dicha
compatibilidad sea efectiva, deberá ser solicitada por el alumno o por la
Entidad convocante, en caso caso, a la Dirección General de Formación
Profesional Reglada y Promoción Educativa.

2. No obstante, las becas y ayudas que se soliciten por alumnos de
Centros de Enseñanzas Integradas podrán ser compatibles con los
beneficios que puedan recibir por tal condición, siempre que deban
atender a gastos no comprendidos en dichos beneficios, debiendo los
órganos gestores poner especial cuidado ~n evitar que un alumno
perciba dos ayudas para el mismo concepto de gasto.

3. Tampoco se considerarán incompatibles las becas de la convoca·
toria general con la beca ERASMUS. Los alumnos beneficiarios de la
citada beca ERASMUS que sigan el curso académico completo en una
Universidad extranjera podrán percibir, además, el componente de
ayuda de residencia.

Tercera.-En todas las unidades de gestión de becas, tanto centrales
como periféricas. los listados de alumnos que resulten becarios en cada
curso serán públicos. A estos efectos, tos Rectores de Universidades y
Directores J:rovinciales de Educación y Ciencia y, en su caso, los
órgar.os eqUIvalentes de las Comunidades Autónomas cuidarán de su
exposición al público en el tablón de anuncios correspondiente.

Cuarta.- Todas las menciones de (<tasas universitarias)} contenidas en
la presente Orden. hay que entenderlas referidas al nuevo concepto de
«precio público», de acuerdo con lo preceptuado en la disposición
adicional quinta de la Lev 8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios
públicos. .

4. Las solicitudes de beca, que deberán ser formuladas en el
impreso oficial al efecto, podrán consignar los ingresos de la familia, en
moneda propia del país en que se obtengan. El cálculo de su contravalor
en pesetas se hará aplicando el tipo oficial que dé un resultado menor
y que hubiera tenido la moneda respectiva el 2 de enero del año en que
se solicite la beca.

5. En todo caso, se considerarág ingresos de la familia los obtenidos
por todos los miembros computables de la misma.

6. Las solicitudes que procedan del continente americano o de
Australia dispondrán de un mes adicional de plazo para su presentación.

7. Los Servicios Diplomáticos y Consulares de España en el
extranjero, especialmente las Consejerías de Educación, informarán y
prestarán la ayuda necesaria para la correcta cumplimentación de los
impresos ofiCIales de solicitud que deberán ser presentados en los
Centros docentes donde hayan de hacerse los estudios, momento a partir
del cual serán sometidas las solicitudes a los trámites ordinarios de la
convocatoria.

8. El disfrute de beca del Estado será, en todo caso, incompatible
con el disfrute de beneficios de análogo carácter procedentes de la
Dirección General del Instituto Español de Emigración.

Art. 40. Será responsabilidad de las unidades de gestión el cumpli
miento de los plazos previstos en las reglas de procedimiento estableci
das por la presente Orden.

Unica.-La concesión o denegación de becas o ayudas al estudio
correspondientes a cursos anteriores al de 1990/1991 continuará rigién~
dose por sus normas respect~vas.

misma, sea en el temtorio nacional o en Centros docentes españoles en
el extranjero.

2. Los hijos de residentes en el extranjero que sean alumnos de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia o de Centros Oficiales
de Bachillerato a Distancia podrán también solicitar las becas propias de
los estudios cursados en estos Centros, siempre que residan habitual
mente dentro del territorio nacional.

3. El umbral de renta familiar per cápita se multiplicará por el
coeficiente que corresponda segun la tabla siguiente:

Estados Unidos, Noruega, Suecia, Suiza, República Federal
de Alemania y Dinamarca 2,3

Francia, Austria., Italia, Holanda, Bélgica, Luxemburgo,
Australia, Canadá y Reino Unido 1,5

Restantes países 0,.• ' ••••••••••••••.•• 1,0


